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nal (Sección Quinta), en el recurso número 135/1996, interpuesto por don
José Miguel Prats Sánchez-Ferragut, sobre cómputo de trienios.

Madrid, 30 de septiembre de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez
Menéndez.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección General de Costes
de Personal y Pensiones Militares.

24207 RESOLUCIÓN 423/38825/1998, de 30 de septiembre, de la
Subsecretaría, por la que se dispone el cumplimiento de
la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional (Sección Quinta), de fecha 24
de julio de 1998, dictada en el recurso número 2.749/1995,
interpuesto por don Manuel Peña González.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
diccción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal (Sección Quinta), en el recurso número 2.749/1995, interpuesto por
don Manuel Peña González, sobre cómputo de trienios.

Madrid, 30 de septiembre de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez
Menéndez.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección General de Costes
de Personal y Pensiones Militares.

24208 RESOLUCIÓN 423/38826/1998, de 30 de septiembre, de la
Subsecretaría, por la que se dispone el cumplimiento de
la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional (Sección Quinta), de fecha 24
de julio de 1998, dictada en el recurso número 158/1996,
interpuesto por don Antonio López González.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
diccción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal (Sección Quinta), en el recurso número 158/1996, interpuesto por don
Antonio López González, sobre cómputo de trienios.

Madrid, 30 de septiembre de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez
Menéndez.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección General de Costes
de Personal y Pensiones Militares.

24209 RESOLUCIÓN 423/38827/1998, de 30 de septiembre, de la
Subsecretaría, por la que se dispone el cumplimiento de
la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional (Sección Quinta), de fecha 24
de julio de 1998, dictada en el recurso número 3.151/1995,
interpuesto por don José Vallés de Paz.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
diccción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal (Sección Quinta), en el recurso número 3.151/1995, interpuesto por
don José Valles de Paz, sobre cómputo de trienios.

Madrid, 30 de septiembre de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez
Menéndez.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección General de Costes
de Personal y Pensiones Militares.

24210 RESOLUCIÓN 423/38828/1998, de 30 de septiembre, de la
Subsecretaría, por la que se dispone el cumplimiento de
la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional (Sección Quinta), de fecha 24
de julio de 1998, dictada en el recurso número 1.148/1996,
interpuesto por don Juan Rodríguez Jiménez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
diccción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal (Sección Quinta), en el recurso número 1.148/1996, interpuesto por
don Juan Rodríguez Jiménez, sobre cómputo de trienios.

Madrid, 30 de septiembre de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez
Menéndez.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección General de Costes
de Personal y Pensiones Militares.

24211 RESOLUCIÓN 423/38829/1998, de 30 de septiembre, de la
Subsecretaría, por la que se dispone el cumplimiento de
la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional (Sección Quinta), de fecha 24
de julio de 1998, dictada en el recurso número 2.759/1995,
interpuesto por don Demetrio Gordito Baños.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
diccción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal (Sección Quinta), en el recurso número 2.759/1995, interpuesto por
don Demetrio Gordito Baños, sobre cómputo de trienios.

Madrid, 30 de septiembre de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez
Menéndez.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección General de Costes
de Personal y Pensiones Militares.

24212 RESOLUCIÓN 423/38830/1998, de 30 de septiembre, de la
Subsecretaría, por la que se dispone el cumplimiento de
la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Galicia (Sección Pri-
mera) La Coruña, de fecha 1 de julio de 1998, dictada en
el recurso número 497/1995, interpuesto por doña María
de los Ángeles López Luaces y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
diccción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Galicia (Sección Primera) La Coruña, en el recurso número
497/1995, interpuesto por doña María de los Ángeles López Luaces y otros,
sobre reducción de puestos de trabajo.

Madrid, 30 de septiembre de 1998.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez
Menéndez.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección General de Personal
Civil.

24213 RESOLUCIÓN 423/38831/1998, de 30 de septiembre, de la
Subsecretaría, por la que se dispone el cumplimiento de
la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (Sección
Segunda), Sevilla, de fecha 20 de marzo de 1998, dictada
en el recurso número 2.301/1994, interpuesto por don José
Luis Sánchez Viejo.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
diccción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la sentencia firme


